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1.- N.o U8.- Ministerio de Relaciones Erteriores, de fecha 27 de noviembre de 2025, por el cual
remite el .Proyecto de Ley "QUE APRUEBA EL ACUERDO ENTRE EL MINISTERIO DE
ECONOMíA Y FINANZI.S DEL PARAGUAY Y LA ORGAMzl¡CrcN PARA U COOPERACIÓN
v Et DESARROLLO ECONÓM\CO (OCDE) PARA EL F|NANC|AMIENTO DEL PROGRAMA
PAíS", suscrÍo en Asunción y en Paris, et 10 de octubre de 2025 y el 30 de octubre de 2025,
respectivamente.
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1,. ASUNTOS CONSTITUCIONALES, DEFENSA NACIONAL Y FUERZA PUBLICA.

2.- HACIENDA Y PRESUPUESTO.

3.. RELACIONES EXTERIORES Y ASUNTOS INTERNACIONALES.

4,. ECONOMíA, COOPERATIVISMo, DESARRoLLo E INTEGRACIÓN EGoNÓMICA
LATINOAMERICANA.
5.. CUENTAS Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA DEL ESTADO.
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SrsqgrcrurrN,lrlo DE L{EpopEyA NACToNAL 1864 - 1870

Er Pn¡srotrqrE DE LA R¡púnuce orr Penecuey

Asunción, 2l de nooie*bre de2025

No 3qa -

Scñor Presidente:

Me ditijo a Vuesrra Honotabilidad, v por su digno intermedio al
Honorable Congteso Nacional, en virtud de lo pter.isto en el artículo 202, numctal 9), dc
Ia Consútución de la República del Paraguay, a fin rle sometet a estudio y considcración
de ese Alto Cuerpo Legrslaúr,o, para su aptobación, ,EL ACUERDO ENTRE EL
MINISTERIO DE ECONOMÍE Y T'IN¡NZAS DEL PARAGUAY Y I.A
ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO
ECONÓMICO (OCDE) PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA
PAIS", suscrito en Asunción v en París, el 10 de ocrubrc dc 2025 y el30 de octubre de
2025, respectivamente, fundado en Ia siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

EI Acue¡do de Financiamiento para la implementación del Programa
País de Ia Otganización para la Coopetación v el Desarrollo Económrco (OCDE),
rea\zado en el marco del Acuerdo de Asociación pata Actividades de Cooperación (AA),
y suscrito entre el Nfinisterio de Economía y Finanzas y dicha Organización, constituye
una hetramienta estratégica pata opetativizar la cooperación intetnacional con la OCDL,.
Su objeto principal es establecer las obligaciones frnancieras para el desartollo dp las
ac¡r"idades quc serán desplegadas en la ejecución del Programa País Paragua¡,, aprobado
por la OCDE en marzo de 2025.

El Ptograma País dene como finalidad apoyar la agenda nacional de
teformas estructurales, fomentar Ia participación activa de Paraguay en los ótganos dc la
OCDE y promover la adopción de estándares intcrnacionales en áreas clave como
gobernanza, política social, ctecimiento económico, sostenibilidad ambicntal e

integración rcgronal.

cEx'lE.R/ 202s /8706
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El acercamiento del Paragua,v a la OCDE representa un
reconocimiento internacional al compromiso del país con la integtación con economías
desatrolladas en redes de colaboración internacional, lo que impulsa su competitüdad
global y refiietza su imagen como un sr¡cio confiable y comprometido con el desarrollo
económico y social,

A tar.és de este acercamiento, el país podtá fortalecer sus capacidades
técnicas, mejotar la formulación y ejecución de políticas púbücas. En suma, el Ptogtama
País contribuirá a elevar la eficiencia opctativa del aparato estatal y a consolidar una
cu.ltura de meiota continua en la gestión púbLica a pattir de la eüdencia, el anáüsis y
tecomendaciones basados en el fortalecimiento de áteas específicas y estratégicas para el
Pataguay como las estadÍsticas nacionales, la gobemanza del agua, el aprovechamiento
del potencial del corredor bioceánico, Ia conducta emptesarial tesponsable pata la
attacción de invetsio¡es extranjeras de calidad y la liberalización del mercado de capitales.

El Acuerdo de Fi¡anciamiento contempla un esquema de
financiamiento destinado a cubrir los costos asociados a estudios especiaüzados, misiones
técnicas y Ia pamcipación en diferentes instancias dc Ia OCDE. Este esquema de pagos a

la Otganización Internacional estará suleto a la disponibilidad de fondos y a los térmrnos
acordados en el ptesente acuerdo entre las partes.

De igual modo, incorpora mecanismos de transparencia en la ejecución
de los provectos, tales como mr»ritr>reo, evaluación v gobernanza conjunta, quc
,¿atznizan el uso eficiente de los rccursos y ascglrran Ia coherencia de las acciones con las

prioddades nacionales.

F,n el plano jutídico, la firma del acuerdo con la OCDE se encuefltra
tespaldada por la Ley N" 7158/2023, "Que crea el N{iniste¡o de Economía v Finanzas".
En particular, cl attículo 8o de dicha noffna otorga ai Ministerio la facultad de suscribir
convenios y acuerdos con organismos c institucir¡nes internacionales, siempre que estos
resu.lten necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y funciones, en el marco de las
políticas públicas impulsadas pot el Gobiemo Nacional.

0EXTER/2025/8706
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La ratificación de este Acuerdo con la OCDE permitiri a a paragoay
fortalecer su institucionalidad, modernizar su gestión pública y alineat sus poüticas con
estándares internacionales. Está jurídicamente respaldado, técnicamente fundamenta<lo y
estratégicamente orientado a posicionat al país como un actor conEable y compeutivo en
el escenario global.

Por lo expuesto, así como por las razones que \,'uestra Honoral¡iliclad
podrá apreciat en el texto que se acompaña, cl P.der Ejecutivo solicita r.rrestra su
aprobación.

Dios guarde a Vuestra Honorabihdad.

--.-

Santiago Peña Palacios
Presidente de la República del Paraguay

Rubén Ramírez ano
Ministro de Relacio s Extcriotes

Zlt rr lz;
LIL.
,iefe dÉ Dplo.

A su Excelencia §e6,-€bia CciteEl .
P'0.

Señot Basilio Gustavo Núñez Giménez ¿r'n éo
Presidente de la Honotable Cámara de Senadores
y del
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Ptoyecto de Ley

PODERLEGISIATIVO

QUE APRUEBA EL ACUERDO ENTRE EL MINISTERIO DE
ECONOMÍA Y FINANZAS DEL PARAGUAY Y LA ORGANIZACIÓN

PARA rá. COOPERACTÓN y EL DESARROLLO ECONóMrCO (OCDE)
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA PAÍS

EL CONGRESO DE [á. NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON
FUERZA

DELEY:

Artlculo lo.- Ap¡uébese el ..Acuerdo entr€ eI Ministedo de Economla y Finanzas
del Paraguay y la Otganización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
(OCDE) para el Financiamiento del Progtama Palc,', suscrito en Asunción y en
Paris, el 10 de octubre de 2025 y el 30 de octubre de 2025.

«ACUERDO ENTRE ELMINISTERIO DE ECONOMÍAY FINA¡.¡ZAS
DEL PARAGUAY (EL «MEF'') YLAORGANIZACIÓN PARA LA

cooPERACIóN y EL DESARROLLO ECONóMrCO (r_A «OCDE") (EL
..A,CUERDO,') PARA EL FINANCIAMTENTO DEL PROGRAMA pAfS

El MEF y la OCDE (en adelante, individualmente denom:nados una ..parte,, y
coniuntamente denominados las "Partes') han acotdado lo siguiente:

1. OBJETO

El MEF ha acordado contribuit al ttabajo sobre el ptograma país de la OCDE para
Paraguay, que la OCDE llevará a cabo como parte de su actual ptograrna de Trabajo y
Presupuesto.

2. CONTRIBUCIÓN

El costo total del Progama País se estirna en EUR € 3.550.000,00 (ftes millones
quidentos ci¡cuenta mil euos), tal y como se establece en el documento
IERC(202s)S/FrNALI.
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2.1 El MEF cofltribuirá con EUR 2,395,000.00 en dos cuotas:

-EUR 647,500 en octubre de 2025

-EUR 1,747,500 en marzo de 2026.

La Tabla 1 del Anexo describe los proyectos ¿ ser fi¡anciados por Ia contribución del
MEF bajo este Acuerdo. La OCDE emitiá las solicitudes de pago cotrespondientes al
MEF.

La OCDE emittní la(s) factura(s) de acuerdo con sus procedimientos estándat de
factu¡ación y las enviatá al MEF en fo¡m"to PDF por coüeo electrónico. La OCDE
oo 

"r,rt¿ 
elligada a utilizar ningún sistema electróoico para la ptesentación de facturas

o informes en vi¡tud de este Acuerdo, incluyendo, entre otros, la presenación directa
a través de una plataforoa operada pot o en oombre del MEF.

I,a OCDE administrará la contribución de confo¡midad con sus Regulaciones
Financietas y oftas notmas relevantes, políticas y procedimientos pertinentes de la
OCDE, que ach¡almente prevén un cargo pot tecupetación de costos adminisüativos
ya incluido en el monto total de la contribución.

El gasto se tegistra¡á en las cuentas de la OCDE, que siguen principios de contabilidad
genetalmente aceptados y están sufetos ¿ auditoría de acuerdo con las normas es?á¡dar
de audito¡ía de la OCDE.

Únicamente para sus propios fines adminisüativos, el MEF- decla¡a que tealiza la
contribución financiera a la OCDE con fondos tecibidos del Banco Centtal del
Paraguay (BCP). Las Partes acuetdan que sólo los términos y conüciones del presente
Acuerdo se apücarán entte las Partes en relación con su obieto y que ninguno de los
té¡minos del acuerdo enue el BCP y el MEF se aplic¿rá ¿ la OCDE.

2.2 Sujeto ah Btrn" de acuetdos separados, el Banco Inte¡amedcano de Desa¡tolio

@ID) contribuirá con r¡n total de EUR 1,155,000. Ls,Tz,bla,2 describe los proyectos a
set Enaociados pot la conttibución del BID baio acuerdos separados que se firmarán
con el BID, que no genetarán ningr:na oUig,,ción fi¡anciera adicional para el Gobietno
de Paraguay.

El MEF (sección 2.1 más abaio) El BID (sección
,?\

(Suieto a acuerdos
separados)

Total
2025 2026

EUR 647,500 EUR 1,747,500 EUR 1,155,000 EUR 3,550,000
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2.3 Las Partes entiende¡ y acuerdan que la implemeoución del Programa País está

conücionada a que la OCDE teciba los fondos necesarios para el desartollo de las

actividades baio el Ptograma País. La OCDE, a su sola discteción, podrá rescindfu,
suspendet o posponer el i¡icio de estas actividades hasta que haya tecibido de parte del
BID o del MEF, los fondos necesarios cortespondientes a los costes esti¡nados de los
proyectos, tal y como se indica en el ptesente Acuerdo.

3. INFORMES

En a¡as de la armonización, los informes tend¡án la forma de inforrnes a¡uales sobte
la irnplementación del trabajo fnanciado en vttud de este Acuerdo, incluyendo una
declaración an¡rrl de ingtesos y gastos de acuerdo con el forrnato esránd¿¡ dg ¡sp6ft t
de la OCDE, a ser presentados por la OCDE al MEF Viceministerio de Economía y
Planificación.

El informe anual deberá ptesentarse a rIr.lás tardar el 30 de septiembte de cada año.

4. PROPIEDAD INTELECTUAL

Las disposiciones del Artículo 5 del Acue¡do de Asociación pata Actividades de

Coopetación entre la OCDE y el Ministerio de Economh y Finanzas de la República
del Paraguay se apücan al presente Acuerdo. A este respecto, las Partes reconocen y

acuerdan que, de conformidad con el artículo 5.2 del Acuerdo de Asociación, todos los
resultados de los trabaios financiados en el marco del ptesente Acuerdo son ptopiedad
exclusiva de la OCDE y serán compartidos al Pataguay. Los tesultados 6¡ales escritos
que la OCDE pondrá a diqposición del público estarári suietos a la ücencia Creative
Commons Atttibution 4.0 ücense (CC BY 4.0).

5. CONTINUACIÓN

La continuación de cualquier tesulado más zllá del actual Progratnz de Ttabajo y
Presupuesto flIP) está sujeta a la inclusión de dichos ¡esultados en el futuro PTP de
la OCDE, y de acuerdo con el rnatco legal de la OCDE, la continuación del ptograma
país más rllá de tres años es¡á suiet¿ su renovación por el Comité de Relaciones
Extedotes de la OCDE.

6. DESTINOS DE ALTO RIESGO

En caso de que la contribución impüque misiones a reaüzar en destinos de alto riesgo,
y si Ia OCDE determina que existe un desgo inaceptable pata la seguridad de su
petsonal y expertos, la OCDE podrá cancelar o suspendet algunas o todas las

actiüdades programadas o tescindir este Acuerdo. La OCDE tnfo¡mari
inmediatameote al MEF y discutitá la posibilidad de ¡eanudar el trabaio en una fecha

- - "0006



posterior o de realizar las actiüd¿des en una ubicaoón diferente. En caso de rescisión,
el MEF solo asumi¡á los gastos incurridos o útevocablemente comptometidos por Ia
OCDE hasta la fecha de rescisión. Cualquier costo adicional derivado de la rescisión
setá de exclusiva responsabiüdad de la OCDE.

7. PI,JNTOS DE CONTACTO

Las Partes han designado a las siguientes personas como enlaces de seguimiento para
l¿s actividades tel¿cionadas con este Acuetdo:

a

o

Mini:terio fu Entonial Filanrys & h
Rcpnbica &l Paagal

Adriana Saaaaicgo

Dindora Ge¡cral &
Es*dios Econónieot 1 S uialet

Addan¿ sa¡naniego@mef.gov.py

Tel +595 21 41i 223i

LA OECD

Sr Jose Antotio Ardadn

JeJe * la Dbbión de Anerica Lalinal el Cmiba

Dincturado k Re hcionet Globahtl Cooperaciótt

Iose-Antonio.ARDAVN@
Tel +(33-1) 45 24 17 83

8. DURACIÓNDELACUERDO

El presente Acuerdo entrará en vigot en la fecha en que Paraguay noti6que a la OCDE
h ñ".a'lizaaó¡ de sus procedimientos jurídicos intemos relativos a la aprobación del
ptesente Acue¡do y la aceptación de la cont¡ibución por parte del Comité de
Presupuesto de la OCDE, lo que ocurra en ütimo lugar. Permanecerá en vigor hasta
que se cumplan todas las obligaciones mutuas.

Esta contribución podrá utilizarse para financiat los gastos incu¡ridos en el período
comprendido ente el 1 de juoio de 2025 y el37 de mayo de 2028.

9, CONDUCTAYÉTICA

Es intención del MEF y de la OCDE que:

a) ntflgrma de las Partes aceptíuá oferas, tegalos, pagos, beneficios o ventaias
de mrgu-n tipo que puedafl interpretalse como prácticas ilegales o coffuptas
du¡ante la negociación y la apücación del ptesente Acuerdo;

b) se eviatán todos los conflictos de intereses teiacionados con la eiecución del
ptesente Acuerdo y/o su aplicación; y

.0007
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c) nioguno de los fondos proporcionados en vi¡tud del presente Acuerdo se

utilizará para prestar apoyo a persolas o entidades asociadas con el tertorismo o
que apoyefl el tráfico de drogas o de seres humanos.

Si en algún momento una de las Pa¡tes torna conocimiento o sospecha que uno de sus

empleados incurre en conducas prohibidas bajo los üterales a), b) o c) anteriores,
deberá investigar prontamente el asunto y, si la investigación demuestra que hubo mala
conduca, rnformará a Ia otra Parte y tomará todas las medidas ¡azonables de acuetdo
corl sus nofinas y politicas pan asegurar que la situ¿ción cese y no vuelva a ocurrir.

10. CONFIDENCIALIDAI)

Este Acuetdo no se hará púbüco si¡ el consentimiento preüo por escrito de las Partes,

salvo a los auditores tespectivos de las Pates. Sin embargo, esto no limita en modo
alguno el de¡echo de cualquiera de las Pa¡tes a drvr:fuar la existencia, objeto o monto
de la contribución proporcionada pot el MEF a la OCDE en virtud de este Acuetdo.

11. MODIFICACIONES

Este Acuetdo solo podrá ser modificado me¡li¡¡te acuerdo escrito enúe las Pattes, con
un pteaviso de 30 días para la modiñcación de cláusulas sustanciales del presente
Acue¡do.

12. TERMINACIÓN/RECISIÓN

Eo caso de incumplimiento ñ,te¡ial del Acuerdo por parte de la OCDE que no haya
sido subsanado en el plazo de 30 días calendario uas la soücitud del MEF a la OCDE,
y ante Ia evidencia de que la totalidad o parte de la coritribución no ha sido utilizada de
conformidad con el Acuerdo y/o de que la OCDE h¿ incurrido a sabiendas efl
conductas prohibidas en virtr¡d del artículo 9 a), b) o c) e¡terior, el MEF tendrá derecho
a rescindir el Acuetdo, y a reclarnat el reembolso de los fondos utilizados de maneta
incompatible con las disposiciones del presente Acuerdo.

No obsta:rte, el MEF cubrirá todos los gastos incuridos o comprometidos
ittevocablemente de buena fe pot la OCDE pata el proyecto hasta la fecha efectiva de
tescisiór, así como todos los gastos incurridos o comprometidos posteriorrnente por
la OCDE como consecuencia de tener que rescindir sus compromisos, sin exceder el
importe total de la contribución indiceda en el artículo 2 antedot.
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lt. RESOLUCIÓN DE CONTROYERSIAS

Cualqüer disputa, controvetsia o teclrmación que surja de o en relación con este

Acuerdo, o su incumplimiento, terrninación o invalidez, se tesolvetá amistosameúte
entre las Partes. Si Ia disputa, conttove¡sia o teclarnación no puede tesolvetse
amistosamente dentro de los 30 dás calendario, se resolvetá 1¡sdiaof¿ arbitraie de
conformidad con las Reglas de Arbitraje de la CPA 2012. F) núme¡o de á¡bittos setá

uno. El idioma a utilizarse en el procedimiento arbital setá el inglés. El lugar del
arbitmje seú París F.anci¿). l¿s Pattes aceptarán el laudo arbitral como defnitivo y
vinculante.

14. PRTVILEGIOS E INMUNIDADES

Nada en este Acuerdo se intetptetará como una ¡enu¡cia a los privilegios e

inmunidades que goza la OCDE como organización inter¡¿cional conforme aI detecho
¡o¡"1¡¡qi6¡al, teconocido en el Art.9 del Acue¡do de Asociación entre el Ministerio de
Economh y Finanzas de la República del Paraguay y la OCDE.

Se negociará un Acuerdo de Privilegios e Inmunidades especifico enüe lás Partes que,
para su validez y apücación en la República del Paraguay, debe¡á set aptobado de
conformidad con la legislación paraguaya vigente.

15. FIRMA

Este Acuerdo se teücta en dos origina.les en inglés y español y se fitma debidamente
pot los teptesenta¡tes autodzados del MEF y de la OCDE.

El ptesente Acuetdo se redacta en inglés y español, ambas ve¡siones siendo igualnente
auténticas. En caso de inconsistencias entre el inglés y el español, prevalecetá la versión
en inglés.

Minieterio de Economfa y Finanzae
de la República del Pataguay

l-a Otganización para la Cooperación
y el Desarollo Económico

Catlos Femández Valdoünos
Minietro de Economla y Finanzas

Andreas Schaal
Director y Sherpa
Directo¡ado de Relaciones Globales y
Cooperación

Firma Fi¡ma
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Anexo

En las tablas 1 y 2 que Eguran a continuación se incluyen los proyectos que se llevarán
a cabo como parte del Programa País, según el Anexo I <Contenido del Ptogtama País»
adiunto al documento ERC (2025)8.

Tabla 1: Proyectos a set financiados porla contribución de Paraguay bajo este Acuerdo

Jorée Touchette
Directora Eiecutiva
Firma

Lugar:

Fecha:

Lugac

Fecha:

Descripcióo del Producto del
Programa País

2025 2026 Total
estimado

- 3.3 Asistencia técnica con miras a
fzciJtta¡ lz adhesión de Paraguay a Ia
Convención de la OCDE pata
Combatir el Soborno de F uncioruuos
Púbücos Extranjetos efl
Transacciones Cometciales
Intemacionales

EUR
385,000

- 5,3 Cootrlinación del Progra.ma País,
iocluye monitoteo e implemenación
del ptogtam, país

E,UR
262,500

EUR 2ó2,500 EUR 525,000

- 1.2 Informe de referencia con mfuas
a la alineación con los Códigos de
Libe¡alización de Movimientos de
Capital y Opetaciones Invisibles
Corrientes

EUR 440,000 EUR,+40,000

EUR 385,000
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- 1.3 Revisión del Sistema Estadístico
Nacional

EUR 110,000 EUR 110,000

- 1.4 Asistencia técnica para apoyar la
¡evisión dei Código Nacional de
Gobiemo Co¡porativo de Paraguay

alineándolo con la Recomendación
sobre Principios de Gobierno
Corporativo

EUR 55,000 EUR 55,000

- 2.1 Educación: cobertura y calidad
con enfoque en la fotmación docente

EUR 385,000 EUR 385,000

- 4.1 Diálogo y tevisióo sobre la
gobemanza del agua

EUR 495,000 EUR 495,000

Total EUR
647,500

EUR
1,747,500

EUR
2,395,000

a

o

Tabla 2: Ptoyectos a ser fnanciados por la conttibución del BID, sujeto a Ia fitna de

ao¡erdos separados

Descripción del Producto del Progama País Total Flstrmado

- 1.1 Revisión de la Polltica de Invetsiones,
incluyendo alineación y posible adhesión a Ia

Decla¡ación sobte Invetsiones
[a¡sftracign¡l95 y Empresas Multi nq cionales

EUR.t40,000

- 3.1 Participación en le E¡cuesta de
Confrertzt

EUR 35,000.

- 3.2 Revisión de la Política de Integridad EUR 385,000

5.1 Progmma Regional de América Latrna y
el Caribe Reunión Ministen¡J 2025

EUR 75,000

- 5.2 Aprovechamiento del potencial del
Cortedor Bioceánico

EUR 220,000

Total EUR 1,155,000

Anículo 2o.- Comuníquese al Poder Eiecuuvo.
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ACUERDO Ef{TRE

EL MINISTERIO D€ ECONOMfA Y FINANZAS DEI. PARAGUAY (Et "MEF")

ta oRGANtzActÓN PARA t-A COOPERAC|óN y EL DESARROTLO ECONóMtCO (tA "OCDE")
(ET "ACUERDO"} PARA EI. FINANCIAMIENTO DEt PROGRAMA PAIS

El MEF y la OCDE (en adelante, indiv¡dualmente denominados una "Parte" y conjuntamente denominados las
"Partes") han acordado lo s¡gu¡eñte;

1. OBJEÍO

El MEF ha acordado contribuir altraba¡o sobre el Programa País de la OCDE para Paraguay, que la OCDE llevará
a cabo como parte de su adual Programa de Trabajo y Presupuesto.

2. CONTRIBUOóN

El costo total del Programa País se estima en EUR € 3.550.000,00 (Tres millones quinientos c¡ncuenta mil
euros), tal y como se establece en el documento IERC(2025)8/FINAL].

El MEF (sección 2.1 más abajo) El BID (secc¡ón 2.2)
(Sujeto a acuerdos

separados)

Total
2026

EUR 647,500 EUR 1,747,500 EUR 1,155,000 EUR 3,550,000

2.1 El MEF contr¡bu¡rá con EUR 2,395,000.00 en dos cuotas:

-EuR 647,500 en octubre de 2025

-EUR 1,747,500 en marzo de 2026.

La Tabla 1 del Anexo descr¡be los proyedos a ser financiados por la contribución del MEF bajo este Acuerdo,
La OCDE emit¡.á las sol¡c¡tudes de pago correspond¡entes al MEF.

a

o
La ocDE em¡t¡rá la(s) factura(s) de acuerdo con sus procedimientos estándar de facturac¡ón y ¡as enviará al
MEF en formato PDF por correo electrónico. La OCDE no estará obligada a ut¡l¡zar ningún s¡stema electrón¡co
para la presentac¡ón defacturas o informesen virtud de este Acuerdo, ¡ncluyendo, entre otros, la presentación
directa a través de una plataforma operada por o en nombre del MEF,

La OCDE administtará la contribuc¡ón de conform¡dad con sus Re8ulaciones Financieras y otras normas
relevantes, politicas y procedim¡entos pertinentes de la OCDE, que actualmente prevén un carlo pot
recuperac¡ón de costos administrativos ya ¡nclu¡do en el monto total de la contr¡bución.

El Sasto se registrará en las cuentas de la OCDE, que siguen pr¡nc¡pios de contab¡lidad generalmente aceptados
y están sujetos a auditoría de acuerdo con las normas estándar de aud¡torÍa de la OCDE.

Únicamente para sus prop¡os fines adm¡n¡strat¡vos, el MEF declara que real¡za la contr¡bución financiera a la
OCDE con fondos recib¡dos del Banco Central del Paraguay (BCP). Las Partes acuerdan que sólo los términos y
cond¡ciones del presente Acuerdo se aplicarán entre las Panes en relac¡ón con su objeto y que n¡nguno de los
térm¡nos del acuerdo entre el BCP y el MEF se apl¡cará a la OCDE.

a

cl
E
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2.2 Sujeto a la firma de acuerdos separados, el Banco lnteramericano de Desarrollo (8lD) contribu¡rá con un
total de EUR 1,155,000. La Tabla 2 describe los proyectos a ser financ¡ados por la contribución del BID baio
¿cuerdos separados que se f¡rmarán con el BlD, que no generarán ninguna obl¡gación financiera adicional para
el Gobierno de Paraguay-

2.3 Las Partes ent¡enden y acuerdan que la implementación del Programa País está condic¡onada a que la
OCDE rec¡ba los fondos necesarios para el desarrollo de las act¡vidades bajo el Programa Pafs. La OCDE, a su
sola discreción, podrá resc¡ndir, suspender o posponer el ¡nicio de estas adividades hasta que haya rec¡b¡do
de parte del BID o del MEF, los fondos necesarios correspondientes a los costes estimados de los proyectos,
tal y como se ind¡ca en el presente Acuerdo.

3. INTORMES

En aras de la armon¡zación, los informes tendrán la forma de informes anuales sobre la implementación del
trabajo financ¡ado en virtud de erte Acuerdo, incluyendo una declarac¡ón anual de ¡ngresos y gastos de
acuerdo con elformato estándar de reportes de la OCDE, a ser presentados por la OCDE al MEF- V¡cem¡nisterio
de Economía y Planif¡các¡ón.

El ¡nforme anual deberá presentarse a más tardar el 30 de sept¡embre de cada año.

4. PROPIEDAOINTETECTUAL

Las d¡sposiciones del Articulo 5 del Acuerdo de Asociación para Adividades de Cooperación entre la OCDE y
el Minister¡o de Economía y Finanzas de la República del Paraguay se apl¡can al presente Acuerdo, A este
respecto, las Partes reconocen y acuerdan que, de conformidad con el artículo 5.2 delAcuerdo de Asoc¡ación,
todos los resultados de los trabajos financ¡ados en el marco del presente Acuerdo son propiedad exclus¡va de
la OCDE y serán compart¡dos al Paraguay. Los resultados f¡nales escr¡tos que la OCDE pondrá a dispos¡ción del
público estarán suietos a la l¡cenc¡a Creative Commons Attr¡but¡on 4.0 License (CC 8Y 4.0).

5. CONTINUACIóN

La continuac¡ón de cualqu¡er resultado más allá del astual Programa de Trabajo y Presupuesto (pTp) está
sujeta a la inclusión de dichos resultados en el futuro PTP de la OCDE, y de acuerdo con el marco legalde la

OCDE, Ia continuación del programa país más allá de tres años está suieta su renovación por el Com¡té de
Relaciones Exter¡ores de ¡a OCDE.

o 5. DESTINOS DE ALTO RIESGO

En caso de que la contribución impl¡que m¡s¡ones a real¡zar en destinos de alto riesgo, y 5i la OCDE determina
que existe un ries8o inaceptable para la seguridad de su personal y expertos, la OCDE podrá cancelar o
suspender alSunas o todas las actividades programadas o resc¡ndir este Acuerdo. La OCDE ¡nformará
¡nmed¡atamente al MEF y discutirá la pos¡bilidad de reanudar el trabajo en una fecha poster¡or o de realizar
las activ¡dades en una ubicación diferente. En caso de resc¡s¡ón, el MEF solo asumirá los gatos incurridos o
¡rrevocablemente comprometidos por la OCDE hasta la fecha de resc¡sión. Cualqu¡er costo ad¡c¡onal derivado
de la rescisión será de exclusiva responsab¡lidad de la OCDE.

7. PUNTOS DE CONTACTO

Las Partes han designado a las s¡guientes personas como enlaces de seguimiento para las actividades
relacionadas con este Acuerdo:

a
a) =

DE
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Ministerío de Economía y Finonzos de lo
Repúbl¡co del Potoguoy

Adr¡onq Somoniego

Dircctoto Generol de

Estud¡os Económicos y Soc¡oles

Adriana samanieso@mef.gov.ov
Tel: +595 27 47i 2233

o

tA oEco

Sr. lose Antonio Ardovin
lefe de lo Div¡s¡ón de Amér¡co Lot¡no y el Cor¡be

Dircctorodo de Reloc¡ones Globoles y Cooperucíón

Jose-Anton¡o.ARDAVIN@oecd.orE

Tel +(33-1)45 24 17 83

a

8. DURACIóN DEI. ACUERDO

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que Paraguay not¡f¡que a la OCDE la finalización de sus
procedim¡entos iurÍd¡cos internos relat¡vos a la aprobación del presente Acuerdo y la aceptación de la
contribución por parte del Comité de Presupuesto de ¡a OCDE¡ lo que ocurra en último lugar. Permanecerá en
vigor hasta que se cumplan toda5 las obligac¡ones mutuas.

Esta contr¡bución podrá utilizarse para f¡nanc¡ar los gastos incurridos en el período comprendido entre el 1 de
jun¡o de 2025 y el 31de mayo de 2028-

9. COf{DUCTA Y ÉTICA

Es intención del MEF y de la OCDE que:

a) n¡nguna de las Partes aceptará ofertas, regalos, pagos, beneficios o ventajas de ningún tipo que
puedan ¡nterpretarse como práct¡cas ilegales o corruptas durante la negociac¡ón y la aplicación del
pre5ente Acuerdo;

b) se evitarán todos los co¡fl¡dos de intereses relacionados con la ejecución del presente Acuerdo
y/o su aplicaciónj y

c) n¡nguno de los fondos proporcionados en virtud del presente Acuerdo se ut¡lizará para prestar
apoyo a personas o ent¡dades asoc¡adas con elterrorismo o que apoyen el tráf¡co de drogas o de seres
humanos.

Si en al8ún momento una de las Panes toma conoc¡miento o sospecha que uno de sus empleados incurre en
conductas proh¡bidas bajo los l¡terales a), b) o c) anteriores, deberá ¡nve'tigar prontamente elasunto y, si la

invest¡gac¡ón demuestra que hubo mala conducta, informará a la otra Parte y tomará todas las medidas
razonables de acuerdo con sus normas y polÍticas para asegurar que la situac¡ón cese y no vuelva a ocurrir.

10. CONFIDENCIALIDAD

Este Acuerdo no se hará públ¡co sin el consent¡m¡ento previo por escrito de las Partes, salvo a los auditgres
respedivos de las Partes. Sin embargo, esto no lim¡ta en modo alguno el derecho de cualquiera de las Partes
a d¡vu¡gar la ex¡stencia, objeto o monto de la contr¡bución proporc¡onada por el MEF a la OCDE en v¡rtud de
este Acuerdo.

I
ÉÉ
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11. MODtF|CACTOf{Es

Este Acuerdo solo podrá ser mod¡f¡cado med¡ante acuerdo escrito entre las Partes, con un preaviso de 30 días
para la mod¡ficac¡ón de cláusulas sustanc¡ales del presente Acuerdo.

12. TERMTNACTÓN/RECt§tÓN

En caso de ¡ncumplimiento material del Acuerdo por parte de la OCDE que no haya s¡do subsanado en el plazo
de 30 días calendario tras la solicitud del MEF a la OCDE, y ante la ev¡denc¡a de que la totalidad o pane de la
contr¡buc¡ón no ha s¡do utili¿ada de conformidad con el Acuerdo y/o de que la OCDE ha ¡ncurr¡do a sabiendas
en conductas prohibidas en v¡nud del artículo 9 a), b) o c) anterior, el MEF tendrá derecho a resc¡nd¡r el
Acuerdo, y a reclamar el reembolso de los fondos util¡¿ados de manera incompatible con las dispos¡c¡ones del
Presente Acuerdo.

13. RESOLUCIóf{ DE CONTROVERSIAS

Cualquier disput¿, controversia o reclamac¡ón que suria de o en relación con este Acuerdo, o su
incumplim¡ento, terminación o invalidez, se resolverá amistosamente entre las Partes. Si la d¡sputa,
controvers¡a o reclamación no puede resolverse am¡stosamente dentro de los 30 días calendario, se resolverá
med¡ante arb¡traje de conformidad con las Reglas de Arbitraje de la CPA 2012. El número de árbitros será uno.
El idioma a ut¡l¡zarse en el proced¡m¡ento arbitral será el inglés. El lugar del arb¡traje será París (Francia). Las
Partes aceptarán el laudo arbitral como def¡nitivo y vin€ulante.

14. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES

Nada en este Acuerdo se interpretará como una renuncia a los privilegios e inmunidades que goza la OCDE
como organ¡zación internacional conforme al derecho internacional, reconocido en el Art.9 del Acuerdo de
Asociación entre el M¡nisterio de Economía y Finanzas de la República del Paraguay y la OCDE.

15. FIRMA

Este Acuerdo se redacta en dos originales en ¡nglés y español, y se flrma deb¡damente por los representantes
autor¡zados del MEF y de la OCDE.

16. tDtOMA

o

AC
l:o

a
ÉE

No obstante, el MEF cubr¡rá todos los Sastos ¡ncurridos o compromet¡dos ¡rrevocablemente de buena fe por
la OCDE para el proyecto hasta la fecha efect¡va de rescisión, así como todos los gastos incurr¡dos o
comprometidos poster¡ormente por la OCDE como consecuencia de tener que rescind¡r sus compromisos, s¡n
exceder el importe total de la contr¡buc¡ón ind¡cada en el artículo 2 anterior.

Se negociará un Acuerdo de Priv¡leg¡os e lnmun¡dades específico entre las Partes que, para su validez y
apl¡cac¡ón en la Repúbtica del Paraguay, deberá ser aprobado de conform¡dad con la legislación paraguaya
vigente.

El presente Acuerdo se redacta en in8lés y español, ambas vers¡ores s¡endo igualmente auténticas. En caso
de inconsistenc¡as entre el inglés y el español, prevalecerá la versión en ¡nglés.
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Anexo

En las tablas 1 y 2 que f¡guran a cont¡nuación se ¡ncluyen los proyectos que se llevarán a cabo como parte del
Programa País, según elAnexo 1«Conten¡do del Programa País» adjunto al documento ERC (2025)8,

Iabla 1: Proyectos a ser f¡nanc¡ados por la contribución de Paraguay bajo este Acuerdo

o

o

Tabla 2: Proyectos a ser financiados por la contr¡bución del BlD, sujeto a la f¡rma de acuerdos separados

Descripc¡ón del Producto del Programa País Total Estimado

- 1.1 Rev¡s¡ón de la Polít¡ca de lnversione'
¡ncluyendo alineación y pos¡ble adhes¡ón a la

Declaración sobre lnvers¡ones lnternacional€s y
Empresas Multinacionales

EUR 440,000

- 3.1 Part¡cipacióñ en la Encuesta de Conf¡anza

Descripción del Producto del Programa PaÍs 2025 2026 Totalestimado

- 3.3 As¡stenc¡a técnica con miras a fac¡l¡tar la

adhesión de Paraguay a la Convención de la

OCDE para Combatir el Soborno de Func¡onar¡os
Públicos Extranjeros en Transacciones
Comerc¡ales lnternacionales

EUR 385,000 EUR 385,000

- 5.3 Coord¡nac¡ón del Programa País, incluye
mon¡toreo e ¡mplementación del programa país

EUR 262,500 EUR 252,500 EUR 525,000

- 1.2 lnforme de referencia con miras a la

alineación con los Cód¡gos de L¡beral¡¿ación de
Movimientos de C¿pital y Operaciones lnvis¡bles
Corr¡entes

EUR 440,000 EUR 440,000

- 1.3 Revisión delSistema Estadístico Nacional EUR 110,000 EUR 110,000

- 1.4 As¡stenc¡a técnica para apoyar la revisión
del Códi8o Nac¡onal de Gobierno Corporativo de
Paraguay al¡neándolo con la Recomend¿ción
sobre Pr¡ncipios de Gobierno Corporativo

EUR 55,000 EUR 55,000

- 2.1 Educación: cobertura y cal¡dad con enfoque
en la formación docente

EUR 385,000 EUR 385,000

- 4.1 Diálogo y revisión sobre la gobernanza del
aSua

EUR 495,000 EUR 495,000

Total EUR 547,500 EUR 1,747,500 EUR 2,395,000

9r
o

\0NÁ-

OEJ

EUR 35,000.
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o

o

- 3.2 Rev¡s¡ón de la Polit¡ca de lntegridad EUR 38s,000

- 5.1 ProErama Reg¡onal de América Lati¡a y el
Car¡be - Reunión Minister¡al 2025

EUR 75,000

- 5.2 Aprovecham¡ento del potenc¡al del Corredor
B¡oceánico

EUR 220,000

Total EUR 1,155,000
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ACUERDO ENTRE

EI. MINISTERIO DE €CONOMfA Y FINANZAS DEt PARAGUAY (EL "MEF"}

t.A oRGANtZACtóf{ PARA LA COOPERACTóN y EL DESARROLLO ECOf{óMtCO (LA "OCDE"}
(ET "ACUERDO"} PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA PAIS

El MEF y Ia OCDE {en adelante, individualmente denominados una "Parte" y conjuntamente denom¡nados las

"Partes") han acordado lo s¡gu¡ente:

1. OBJETO

El MEF ha acordado contr¡buir altrabajo sobre el Programa País de la OCDE para Paraguay, que la OCDE llevará
a cabo como pane de su actual Programa de Trabajo y Presupuesto.

2. COf{TRtBUCtóf{

El costo total del Programa País se estima en EUR € 3.550.000,00 (Tres millones quinientos cincuenta mil
euros), tal y como se establece en el documento IERC(2025)8/FINAL].

El MEF (secc¡ón 2.1 más abajo) El BID (secc¡ón 2.2)
(Sujeto a acuerdos

separados)

Total
2025 2026

EUR 647,500 EUR 1,747,500 EUR 1,155,000 EUR 3,550,000

2,1 El MEF contribuirá con EUR 2,395,000.00 en dos cuotas:

-EUR 647,500 en octubre de 2025

-EUR 1,747,500 en marzo de 2026.

La Tabla 1 del Anexo descr¡be los proyectos a ser f¡nanciados por la contr¡bución del MEF bajo este Acuerdo.
La OCDE em¡t¡rá las sol¡citudes de pago correspondientes al MEF.

o

o
La OCDE em¡tirá la(s)fastura(s) de acuerdo con sus procedim¡entos estándar de faduración y las enviará al
MEF en formato PDF por correo electÍón¡co, La OCDE no estará obli8ada a utilizar ningún sistema electrónico
para la presentac¡ón de facturas o informes en vinud de este Acuerdo, ¡ncluyendo, entre otros, la presentación
directa a través de una plataforma operada por o en nombre del MEF.

L¿ OCDE administrará la contr¡bución de conformidad con sus ReSulaciones Financ¡eras y otras normas
relevantes, politicas y procedim¡entos pe.t¡nentes de la OCDE, que adualmente prevén un carSo por
recuperac¡ón de costos administrativos ya ¡ncluido en el monto total de Ia contr¡bución.

Elgasto se registrará en las cuentas de la OCDE, que s¡guen princ¡pios de contab¡l¡dad generalmente aceptados
y están sujetos a aud¡torÍa de acuerdo con las normas estándar de aud¡torÍa de la OCDE.

Únicamente para sus propios fines admin¡strativos, el MEF declara que real¡za la contribución f¡nanc¡era a la
OCDE con fondos rec¡bidos del Banco Central del ParaSuay (BCP). Las Partes acuerdan que sólo los términos y
condiciones del p.esente Acuerdo se apl¡carán entre las Partes en relac¡ón con su objeto y que ninguno de los
térm¡nos del acuerdo entre el BCP y el MEF se apl¡cará a la OCDE.
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2.2 Suieto a la firma de acuerdos separados, el Sanco lnteramer¡cano de Desarrollo (BlD) contribu¡rá con un
total de EUR 1,155,000. La Tabla 2 describe los proyedos a ser financiados por la contribución del BID baio
acuerdos separados que se firmarán con el BlD, que no generarán n¡n8una obli8ación financiera adicional para

el Gobierno de Paraguay.

2.3 Las Partes entienden y acuerdan que la implementación del Programa País está condic¡onada a que la

OCDE rec¡ba los fondos necesarios para el desarrollo de Ias actividades bajo el Programa País. La OCDE, a su
sola discrec¡ón, podrá resc¡ndir, suspender o posponer el ¡n¡cio de estas ast¡vidades hasta que haya recibido
de parte del BID o del MEF, los fondos necesar¡os correspond¡entes a los costes estimados de los proyectos,
tal y como se ¡nd¡ca en el presente Acuerdo.

3. INFORMES

o

a

En aras de la armon¡zación, los informes tendrán la forma de informes anuales sobre la implementac¡ón del
trabajo financiado en v¡rtud de este Acuerdo, ¡ncluyendo una declaración anual de ingresos y gastos de
acuerdo con el formato estándar de reportes de la OCDE. a ser presentados por la OCDE al MEF- V¡ceministerio
de Economía y Planificación.

El informe anual deberá presentarse a más tardar el 30 de sept¡embre de cada año.

4. PROPIEDADIÍ{TETECTUAL

Las disposic¡ones del Artículo 5 del Acuerdo de Asoc¡ac¡ón para Act¡v¡dades de Cooperac¡ón entre la OCDE y
el Ministerio de Economía y F¡nanzas de la Repúbl¡ca del Paraguay se apl¡cao al presente Acuerdo, A este
respecto, las Partes reconocen y acuerdan que, de conform¡dad con el artfculo 5,2 delAcuerdo de Asociación,
todos los resultados de los trabajos financ¡ados en el marco del presente Acuerdo son prop¡edad exclusiva de
la OCDE y serán compart¡dos al Paraguay. Los resultados finales escritos que la oCDE pondrá a dispos¡ción del
público estarán sujetos a la l¡cencla Creat¡ve Commons Attribution 4.0 License (CC BY 4.0).

5. CONTINUACIÓN

La continuación de cualquier resultado más allá del actual Programa de Trabajo y Presupuesto (PTP) está
sujeta a la inclusión de d¡chos resultados en elfuturo PTP de la OCDE, y de acuerdo con el marco legal de la

OCDE, la continuación del proSrama país más allá de tres años está sujeta su renovación por el Com¡té de
Relaciones Exteriores de la OCDE.

6. DESTINOS DE ALTO RIESGO

En c¡so de que la contribución impl¡que misiones a real¡zar en dest¡nos de alto r¡esgo, y s¡ la OCDE determ¡na
que existe un riesSo inaceptable para la seguridad de su personal y expertos, la OCDE podrá cancelar o
suspender alSunas o todas las actividades programadas o rescindir este Acuerdo. La OCDE informará
inmed¡atamente al l\4EF y discut¡rá la posibilidad de reanudar el trabajo en una fecha poster¡or o de real¡zar
las actividades en una ub¡cac¡ón diferente. En caso de resc¡sión, el MEF solo asumirá los gastos ¡ncurridos o
irrevocablemente compromet¡dos por la ocDE hasta la fecha de rescisión. Cualquier costo adicional derivado
de la rescisión será de exclusiva responsabilidad de la OCDE.

7. PUNTOS DE CONTACÍO

Las Partes han designado a las siguientes personas como enlaces de seEuim¡ento para las actividades
relacionadas con este Acuerdo:
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Min¡sterio de Economlo y Fínonzos de lo
Repúbl¡co del Poroguoy

Adriqno Somonieqo

Directoru GeneÍol de

Estud¡os Económícos y Soc¡qles

Adriana samaniego@mef.gov,ov
TeL +595 27 47i 2233

LA OECD

Sr. Jose Antonio Ardovin
Jefe de la D¡vis¡ón de Américo Lot¡nd y el Coribe

Diectorudo de Reloc¡ones cloboles y Cooperuc¡ón

Jose-Antonio.ARDAVlN@oecd.ors

Tel +(33-1)45 2417 83

o

El presente Acuerdo entrará en v¡gor en la fecha en que Paraguay notifique a la OCDE la f¡nal¡zac¡ón de sus
proced¡mientos jurídicos internos relat¡vos a la aprobac¡ón del presente Acuerdo y la aceptac¡ón de la
contr¡bución por parte del Comité de Presupuesto de la OCDE, lo que ocurra en último lugar. permanecerá en
vigor hasta que se cumplan todas las obligac¡ones mutuas.

Esta contribuc¡ón podrá utilizarse para financiar los gastos ¡ncurridos en el período comprendido entre el 1 de
junio de 2025 y el 31de mayo de 2028.

9. CONDUCTA Y ÉNCA

Es ¡ntenc¡ón del MEF y de la OCDE que:

a) n¡n8una de las Partes aceptará ofertas, regalos, pagos, beneficios o ventajas de n¡ngún tipo que
puedan ¡nterpretarse como prádicas ilegales o corruptas durante la negociación y la aplicación del
presente Acuerdo;

b) se evitarán todos los conflictos de intereses relac¡onados con la ejecución del presente Acuerdo
y/o su apl¡cac¡ón; y

c) n¡nguno de los fondos proporcionados en v¡rtud del presente Acuerdo se utilizará para prestar
apoyo a personas o ent¡dades asociadas con el terror¡smo o que apoyen el tráfico de drogas o de seres
humanos.

S¡ en algún momento una de las Partes toma conoc¡miento o sospecha que uno de sus empleados incurre en
conductas prohib¡das bajo los literales a), b) o c) anteriores, deberá ¡nvestigar prontamente el asunto y, si la
investigación demuestra que hubo mala conducta, ¡nformará a la otra parte y tomará todas las medidas
razonables de a€uerdo con sus normas y polfticas para asegurar que la situación cese y no vuelva a o€urrir.

10. CONFIDENCIALIDAD

Este Acuerdo no se hará público sin el consent¡miento prev¡o por escrito de las Partes, salvo a ¡os auditores
respectivos de las Partes. 5¡n embargo, esto no lim¡ta en modo alguno el derecho de cualquiera de las Partes
a divulgar la ex¡stenc¡a, obieto o monto de la contribución proporc¡onada por el MEF a la OCDE en virtud de
este Acuerdo,

o
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11. MODtFICAC|ONES

Este Acuerdo solo podrá ser mod¡ficado mediante acuerdo escfito entre las Partes, con un preaviso de 30 dÍas
para la modificación de cláusulas sustanc¡ales del presente Acuerdo.

12. TERMTT{ACróf{/RECt$óN

En caso de incumplim¡ento mater¡al delAcuerdo por parte de la OCDE que no haya sido subsanado en el plazo
de 30 dlas calendario tras la sol¡citud del MEF a la OCDE, y ante la ev¡dencia de que la totalidad o parte de la
contribuc¡ón no ha sido utili¿ada de conform¡dad con el A.uerdo y/o de que la OCDE ha ¡ncurr¡do a sabiendas
en conductas prohibidas en v¡nud del artfculo 9 a), b) o c) anterior, el MEF tendrá derecho a resc¡nd¡r el
Acuerdo, y a reclamar el reembolso de los fondos util¡zados de manera incompatible con las d¡spos¡c¡ones del
presente Acuerdo.

No obstante, el MEF cubr¡rá todos los gastos ¡ncurridos o comprometidos ¡rrevocablemente de buena fe por
la OCDE para el proyedo hasta la fecha efect¡va de resc¡sión, así como todos los gastos ¡ncurr¡dos o
comprometidos poster¡ormente por la OCDE como consecuencia de tener que rescind¡r sus comprom¡sos, s¡n
exceder el ¡mporte total de la contr¡buc¡ón ¡ndicada en el artículo 2 anterior.

14. PRIVITEGIOS E INMUNIDADES

Nada en este Acuerdo se interpretará como una renuncia a los privilegios e inmunidades que goza la OCDE
como organ¡zación ¡nternacional conforme al derecho internacional, reconocido en el Art.9 del Acuerdo de
Asociación entre el M¡n¡ster¡o de Economia y F¡nanzas de la República del Paraguay y la OCDE,

Se negociará un Acuerdo de Priv¡leg¡os e lnmun¡dades específico entre las Partes que, para su validez y
apl¡cac¡ón en la República del Paraguay, deberá 5er aprobado de conformidad con la legislac¡ón paraSuaya
vigente.

15. HRMA

Este Acuerdo se redacta en dos or¡g¡nales en ¡nglés y español, y se firma debidamente por los representántes
autorizados del MEF y de la OCDE.

16. tD|OMA

El pÍesente Acuerdo se redacta en inglés y español, ambas versiones s¡endo ¡gua¡mente auténticas. En caso
de inconsistenc¡as entre el inglés y el español, prevalecerá la ve.s¡ón en inglés.

o

13. RESOLUCTóf{ DE CONÍROVERS|AS

Cualqu¡er disputa, controvers¡a o reclamac¡ón que suria de o en relación con este Acuerdo, o su
¡ncumpl¡miento, terminación o ¡nvalidez, se resolverá amistosamente entre las partes. S¡ la d¡sputa,
controvers¡a o reclamac¡ón no puede resolverse am¡stosamente dentro de los 30 días calendario, se resolverá
mediante arb¡traie de conformidad con las Reglas de Arbitraje de la CPA 2012. El número de árbitros será uno.
El ¡dioma a util¡zarse en el procedimiento arbitral será el inglés. El lugar del arb¡traie será París (Franc¡a). Las
Partes aceptarán el laudo arb¡tral como definitivo y vinculante-
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Anexo

fabla 1: Proyectos a ser financ¡ados por la contr¡bución de Paraguay bajo este Acuerdo

o

o

Tabla 2: Proyectos a ser f¡nanciad05 por la contr¡bución del BtD, sujeto a ¡a firma de acuerdos separados

Descripc¡ón del Producto del Programa País Total Est¡mado

- 1.1 Rev¡s¡ón de la PolÍt¡ca de lnvers¡ones,
incluyendo alineac¡ón y posible adhesión a la
Declaración sobre lnvers¡ones lnternacionales y
Empresas Multinacionales

EUR ¡140,000

- 3.1 Participación en la Encuesta de Confianza EUR 35,000.

*a

Descr¡pción del Producto del Programa País 2025 2026 Total estimado

- 3,3 As¡stencia técn¡ca con miras a facil¡tar la
adhes¡ón de Paraguay a la Convenc¡ón de la
OCDE para Combatir el Soborno de Funcionarios
Públicos Extranje.os en Transacciones
Comerciales lnternac¡onales

EUR 385,000

- 5.3 Coordinac¡ón del Programa País, incluye
monitoreo e implementación del programa país

EUR 262,500 EUR 262,500

- 1.2 lnforme de referencia con miras a la

alinea€ión con los Cód¡8os de Liberalización de
Movim¡entos de Cap¡tal y Operaciones lnv¡sibles
Corr¡entes

EUR 440,000 EUR 440,000

- 1.3 Rev¡s¡ón delS¡stema Estadístico Nacional EUR 110.000 EUR 110,000

- 1,4 Asistencia técnica p¿ra apoyar la rev¡sión
delCódigo Nacional de Gobierno Corporativo de
Paraguay al¡neándolo con la Recomendació¡
sobre Pr¡ncip¡os de Gob¡erno Corporat¡vo

EUR 55,000 EUR 55,000

- 2.1 Educación: cob€rtura y calidad con enfoque
en la formac¡ón docente

EUR 385,000 EUR 385,000

- 4.1 D¡álogo y revisión sobre la gobernanza del
agua

EUR 495,000 EUR 495,000

Total EUR 647,500 EUR 1,747,500 EUR 2,39S,000

En las tablas 1 y 2 que f¡guran a continuación se ¡ncluyen los proyectos que se llevarán a cabo como parte del
Programa País, según elAnexo 1«Conten¡do del Programa País» adjunto aldocumento ERC (2025)8.

EUR 385,000

EUR 525,000
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- 3.2 Revis¡ón de la Politica de lnteSridad EUR 385,000

- 5.1 Programa Reg¡onal de Amér¡ca Lat¡na y el

Caribe - Reunlón M¡n¡sterial 2025
EUR 75,000

- 5.2 Aprovechamiento del potenc¡al del Corredor
B¡oceánico

EUR 220,000

Tota I EUR 1,155,000
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